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CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN 
 
 
 

Con fundamento en el artículo 3o. del Decreto que crea  el Tecnológico Nacional 

de México (tecNM) publicado en el Diario Oficial de la Federación el :23-07-2014, se 

emite el presente Manual de Lineamientos Académico-Administrativos del Tecnológico 

Nacional de México, para  formular y establecer las disposiciones técnicas y 

administrativas para  la organización, operación, desarrollo, supevisión y evaluación de 

la educación superior tecnológica que  se realice en los Institutos, Unidades y Centros 

adscritos. 

 
 

En este sentido, los Lineamientos Académico-Administrativos, se emiten para 

facilitar a los Institutos, Unidades y Centros adscritos al TecNM, la implementación y 

operación de  los planes y programas de  estudio para  la formación y desarrollo de 

competencias profesionales, para  cabal cumplimiento de los objetivos y metas 

institucionales. 

 
 

El presente Manual de  Lineamientos Académico-Administrativos del TecNM, 

permite ofrecer servicios de Educación Superior Tecnológica de calidad, mediante los 

criterios de  legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, transparencia, así como  dar 

cumplimiento con la misión, visión y objetivos del TecNM. 

 
 

Este documento consta de diecisiete lineamientos: 
 

El primero de  ellos (Capítulo 5)  se describe las etapas y fases para  que  

el estudiante  y  el  (la)  profesor(a)  sigan  el  proceso de  evaluación  y  acreditación  

de asignaturas de  los planes y programas de  estudio para  la formación y desarrollo 

de competencias profesionales, con  la finalidad de  apoyar el proceso de  

enseñanza- aprendizaje en los Institutos, Unidades y Centros adscritos al TecNM.
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Los  Capítulos  6  al  9,  establecen  las  directrices  escolares  para   que   los 

estudiantes opten   por  la convalidación de  estudios, traslado estudiantil, movilidad 

estudiantil y la equivalencia de estudios de los planes de estudio para  la formación y 

desarrollo de competencias profesionales. 

 
 

Los Capítulos 10 al 12 expresan la descripción de los aspectos generales para 

la elaboración, dictaminación y autorización de las Actividades Complementarias, 

Servicio Social y Residencia Profesional que  realiza el estudiante en beneficio de su 

formación  integral,  y  que   son parte   de  su plan  de  estudios  para   la  formación  

y desarrollo de competencias profesionales. 

 
 

El  Capítulo  13   corresponde  con   la  planeación,  la  implementación  y  la 

autorización de los cursos de verano en los Institutos, Unidades y Centros; así como 

la descripción de las etapas para  garantizar el cumplimiento de la operación de dichos 

cursos que coadyuven a ofrecer una educación de calidad. 

 
 

El Capítulo 14 expone las directrices que  garanticen el cumplimiento de la fase 

de  culminación de  estudios de  los estudiantes de  los Institutos, Unidades y Centros 

adscritos, verificando la capacidad de integración a las demandas prácticas y teóricas 

que  plantea el ejercicio profesional, y como  consecuencia le permitan obtener el título 

profesional para  ejercer su actividad en el sector productivo, de bienes y/o servicios. 

 
 

Los Capítulos 15  al 17  describen todas las etapas y actividades de  aquellos 

programas de apoyo, estrategias y formas de implementación curricular, que permiten 

al estudiante un mejor acompañamiento y gestión de  su proceso enseñanza- 

aprendizaje para  la formación y desarrollo de competencias profesionales.
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Los Capítulos 18 al 19 establecen todas las actividades docentes y 

administrativas en  los Institutos, Unidades y Centros, relacionadas con  la 

responsabilidad del (de la) profesor(a), la interacción del (de la) profesor(a)-estudiante, 

las academias; así como  la planeación, el diseño, autorización y desarrollo de  las 

especialidades. 

 
 

En  el  Capítulo  20  se describen  todas  las  actividades  y  mecanismos  

que requieren los Institutos, Unidades y Centros para  el desarrollo de  proyectos en  

las líneas de investigación educativa del TecNM. 

 
 

Finalmente el Capítulo 21 se estable la operación del órgano más importante 

para  analizar en  los ámbitos académicos, investigación, vinculación y planeación y 

realizar recomendaciones de solución al (a la) Director(a) del Instituto.
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